
ARTÍCULO 2.13.1.6.1. CONTROL TÉCNICO. Corresponde al Instituto Colombiano
Agropecuario (ICA), ejercer el control técnico de los insumos agropecuarios, material genético
animal y semillas para siembra y para tal efecto tendrá atribuciones para:

1. Determinar los requisitos para el registro de las personas naturales o jurídicas que se dedique a
la fabricación, formulación, importación, uso y aplicación de insumos agropecuarios.

2. Determinar los requisitos para el registro de las personas naturales o jurídicas acreditadas para
la certificación de la calidad, la eficacia y la seguridad de los insumos agropecuarios.

3. Reglamentar, supervisar y controlar la producción, certificación, multiplicación,
comercialización, importación y exportación de las semillas para siembra y el material genético
animal, utilizado en la producción agropecuaria nacional.

4. Reglamentar y planificar la producción y asignación de semilla básica de los materiales de
propiedad del Estado.

5. Aplicar el régimen de protección a las variedades vegetales.

6. Determinar los requisitos para el registro de los insumos agropecuarios que se importen,
exporten, produzcan, comercialicen y utilicen en el territorio nacional, de acuerdo con sus niveles
de riesgo para la salud humana, la sanidad animal y la sanidad vegetal.

7. Establecer los requisitos que deben cumplir las personas interesadas en adelantar investigación
y desarrollo de plaguicidas químicos y biológicos con destino al registro de venta o a la
ampliación del mismo como requisito previo al permiso especial de experimentación que expida
el Ministerio de Salud y Protección Social según los artículos 29 y 30 del Decreto núimero 1843
de 1991.

8. Establecer los requisitos de calidad, eficacia y seguridad y las metodologías y procedimientos
de referencia para su determinación en los insumos agropecuarios, a fin de minimizar los riesgos
que provengan del empleo de los mismos y facilitar el acceso de estos productos al mercado
nacional e internacional.

9. Aplicar las medidas de emergencia y seguridad necesarias, tendientes a proteger la sanidad y la
producción agropecuarias del país.

10. Supervisar, controlar y hacer seguimiento al cumplimiento de los requisitos establecidos en
sus reglamentaciones y normas complementarias, tanto por las personas naturales como por las
jurídicas registradas, así como a las garantías expresadas en los insumos agropecuarios que las
mismas comercialicen.

11. Solicitar a las personas naturales y jurídicas registradas en el ICA, la información que se
estime pertinente para la producción y evaluación de estadísticas del sector.

PARÁGRAFO. Los registros de las personas naturales o jurídicas contempladas en el presente
artículo tendrán vigencia indefinida, pero podrán ser cancelados cuando se incumpla cualquier
requisito del presente título y sus disposiciones reglamentarias.

(Decreto número 1840 de 1994, artículo 9o)

CAPÍTULO 7.



DE LA ACREDITACIÓN DE EMPRESAS ESPECIALIZADAS.

ARTÍCULO 2.13.1.7.1. ACREDITACIÓN DE EMPRESAS ESPECIALIZADAS. El
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA) podrá acreditar personas jurídicas del sector oficial o
particular, para el ejercicio de actividades relacionadas con la Sanidad Animal, la Sanidad
Vegetal y el Control Técnico de los Insumos Agropecuarios, dentro de las normas y
procedimientos que se establezcan para el efecto.

(Decreto número 1840 de 1994, artículo 10)

CAPÍTULO 8.

DE LAS EMERGENCIAS SANITARIAS.

ARTÍCULO 2.13.1.8.1. EMERGENCIA SANITARIA. Cuando un problema sanitario
amenace severamente la salud animal o la sanidad vegetal, el Gobierno nacional, por intermedio
del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), podrá declarar el estado de emergencia sanitaria,
dentro del cual se tomarán las medidas previstas en este capítulo y las demás que a su juicio sea
necesario aplicar.

(Decreto número 1840 de 1994, artículo 11)

ARTÍCULO 2.13.1.8.2. MEDIDAS DE EMERGENCIA. Podrán aplicarse, como medidas de
emergencia y seguridad, encaminadas a proteger la salud animal y la sanidad vegetal, las
siguientes:

1. Intercepción, reexportación, decomiso, destrucción o desnaturalización, según el caso, de
material vegetal y productos de origen animal e insumos agropecuarios, ya sea en proceso de
introducción al país, o en cualquier parte del territorio nacional.

2. Intercepción, decomiso y sacrificio de animales, en proceso de introducción al país, en lugares
de ingreso o en cualquier parte del territorio nacional.

3. Aplicación de tratamientos erradicantes de plagas, enfermedades y malezas exóticas, en
cualquier parte del territorio nacional.

4. Erradicación o destrucción parcial o total de cultivos o productos en cosecha o poscosecha,
afectados por plagas o enfermedades exóticas, y aplicación de vedas en cualquier parte del
territorio nacional.

5. Aplicación de tratamientos sanitarios o sacrificio de animales o incineración de animales y
vegetales y sus productos, en cualquier parte del territorio nacional.

6. Prohibición del transporte de vegetales, animales y sus productos, desde o hacia zonas
afectadas.

7. Medidas de cuarentena, destrucción o eliminación, transformación, desinfección de animales y
sus productos, así como las medidas de vigilancia para evitar la reinfección.

PARÁGRAFO. Las medidas a que se refiere este artículo serán de inmediata ejecución, tendrán



carácter preventivo y transitorio y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.

(Decreto número 1840 de 1994, artículo 12)

ARTÍCULO 2.13.1.8.3. SISTEMAS DE COMPENSACIÓN. En los casos no culposos ni
dolosos de emergencia sanitaria, en que sea necesario eliminar o destruir animales y vegetales,
sus partes y sus productos transformados y no transformados, con el fin de erradicar
enfermedades o plagas, o impedir su diseminación, el ICA establecerá un sistema de
compensación.

(Decreto número 1840 de 1994, artículo 13)

CAPÍTULO 9.

SUJETOS DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL DEL INSTITUTO COLOMBIANO
AGROPECUARIO.

ARTÍCULO 2.13.1.9.1. OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS. Toda persona natural o
jurídica, tiene la obligación de permitir la inspección o el ingreso a cualquier bien mueble o
inmueble de los funcionarios del Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), o a aquellos
debidamente acreditados, para ejercicio de las funciones relacionadas con la aplicación del
presente título y de sus reglamentos, quienes tendrán el carácter y las funciones de inspectores de
Policía Sanitaria y gozarán del amparo de las autoridades civiles y militares.

(Decreto número 1840 de 1994, artículo 14)

ARTÍCULO 2.13.1.9.2. OBLIGACIÓN DE NOTIFICACIÓN A AUTORIDADES
SANITARIAS. Toda persona que tenga conocimiento de la presencia de animales, vegetales o
sus productos infectados o infestados por enfermedades, plagas, malezas u otros organismos, o
que conozca de efectos nocivos causados por productos biológicos o químicos u otras sustancias
empleadas en el combate de los agentes antes citados, está en la obligación de notificarle
inmediatamente a las autoridades sanitarias competentes.

(Decreto número 1840 de 1994, artículo 15)

CAPÍTULO 10.

DE LAS SANCIONES.

ARTÍCULO 2.13.1.10.1. SANCIONES ADMINISTRATIVAS. La violación a las
disposiciones establecidas en el presente título, a sus reglamentos y demás normas que se deriven
del mismo, serán sancionadas administrativamente por el ICA, sin perjuicio de las acciones
penales, civiles que correspondan.

(Decreto número 1840 de 1994, artículo 16)

Artículo 2.13.1.10.2. Las sanciones serán las siguientes:

1. AMONESTACIÓN ESCRITA, EN LA CUAL SE PRECISARÁ EL PLAZO QUE se dé al
infractor para el cumplimiento de las disposiciones violadas, si es el caso.



2. Multas, que podrán ser sucesivas y su valor en conjunto no excederá una suma equivalente a
10.000 salarios mensuales mínimos legales.

3. Prohibición temporal o definitiva de cultivos de vegetales o de la cría de animales.

4. La suspensión o cancelación del registro de productor o importador o del producto expedido
por el ICA, de los permisos o de las autorizaciones concedidas.

5. Suspensión o cancelación de los servicios que le preste el ICA o la entidad acreditada, en
materia de sanidad o de insumos agropecuarios.

PARÁGRAFO. Las sumas recaudadas por concepto de multas ingresarán al Fondo Nacional de
Protección Agropecuaria, creado por el artículo 67 de la Ley 101 de 1993, de acuerdo con los
procedimientos que para el efecto establezca el ICA.

(Decreto número 1840 de 1994, artículo 17)

ARTÍCULO 2.13.1.10.3. SANCIONES POR OBSTACULIZACIÓN A LAS FUNCIONES
DEL ICA. Las acciones tendientes a obstaculizar o impedir el desempeño de los funcionarios del
ICA o del organismo que este acredite, en el ejercicio o con motivo del ejercicio de sus
funciones, serán sancionadas con las mismas penas señaladas en las leyes colombianas para las
faltas cometidas por agravio a las autoridades.

(Decreto número 1840 de 1994, artículo 18)

Concordancias

Ley 599 de 2000; Art. 368

CAPÍTULO 11.

DE LA COORDINACIÓN NACIONAL.

ARTÍCULO 2.13.1.11.1. COORDINACIÓN INSTITUCIONAL. El Instituto Colombiano
Agropecuario (ICA), coordinará con los Ministerios de Salud y Protección Social y de Ambiente
y Desarrollo Sostenible, las medidas de seguridad relacionadas con el manejo y uso de insumos
agropecuarios de alto riesgo, con las enfermedades zoonóticas y con los niveles permisibles de
residuos tóxicos en alimentos de origen vegetal y animal.

(Decreto número 1840 de 1994, artículo 19)

ARTÍCULO 2.13.1.11.2. SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN AGROPECUARIA.
Con el propósito de desarrollar políticas y planes tendientes a asegurar la sanidad agropecuaria y
proteger la producción agropecuaria nacional, créase el Sistema Nacional de Protección
Agropecuaria, integrado por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, el Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), las Secretarías de Agricultura Departamentales o quien
desarrolle sus funciones y las personas jurídicas oficiales o particulares, que se vinculen en los
términos que para tal efecto señale el Consejo Directivo en su reglamento.

(Decreto número 1840 de 1994, artículo 20)



ARTÍCULO 2.13.1.11.3. FUNCIONES DE LAS SECRETARÍAS DE AGRICULTURA
DEPARTAMENTALES. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural expedirá las
disposiciones en las que se establezcan las funciones delegatarias relacionadas con la sanidad
agropecuaria y el control técnico de los insumos agropecuarios de las Secretarías de Agricultura
Departamentales o de quien desarrolle sus funciones.

(Decreto número 1840 de 1994, artículo 21)

ARTÍCULO 2.13.1.11.4. CONSEJO DIRECTIVO. El Sistema Nacional de Protección
Agropecuaria tendrá un Consejo Directivo integrado por el Ministro de Agricultura y Desarrollo
Rural o su delegado, quien lo presidirá; el Gerente General del Instituto Colombiano
Agropecuario (ICA); tres representantes de los Secretarios de Agricultura elegidos por ellos
mismos en el Consejo Nacional de Secretarios de Agricultura o en su defecto serán nombrados
por el Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural; el Presidente de la Sociedad de Agricultores
de Colombia (SAC), y el Presidente de la Federación Colombiana de Ganaderos, Fedegan.

El Consejo Directivo expedirá su propio reglamento.

(Decreto número 1840 de 1994, artículo 22)

ARTÍCULO 2.13.1.11.5. CONSEJO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL Y EL
CONSEJO NACIONAL DE SANIDAD VEGETAL. Con el propósito de atender en forma
concertada los temas específicos de Sanidad Animal y Sanidad Vegetal, el Instituto Colombiano
Agropecuario (ICA), con la aprobación del Consejo Directivo del Sistema Nacional de
Protección Agropecuaria, creará el Consejo Nacional de Sanidad Animal y el Consejo Nacional
de Sanidad Vegetal con representación del sector oficial, de los gremios de la producción
interesados, de la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria, Corpoica, y de la
Universidad entre otros.

PARÁGRAFO 1o. El Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), deberá crear Consejos
Regionales o Departamentales de Sanidad Animal o Sanidad Vegetal cuando así lo considere
conveniente, o por aprobación del Consejo Directivo del Sistema Nacional de Protección a la
Producción, incluyendo en su conformación a las Secretarías de Agricultura o a quien desempeñe
sus funciones y a los gremios de la producción interesados entre otros.

PARÁGRAFO 2o. El Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), podrá crear Consejos
Nacionales, Regionales o Departamentales de Semillas, de Insumos Agrícolas o Insumos
Pecuarios cuando así lo considere conveniente.

(Decreto número 1840 de 1994, artículo 23)

ARTÍCULO 2.13.1.11.6. RECOPILACIÓN Y DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN. El ICA
efectuará la recopilación y difusión de información sobre la situación sanitaria del país y
estadísticas sobre aspectos de sanidad e insumos agropecuarios. Las personas naturales y
jurídicas oficiales y particulares, contempladas en la presente parte de este decreto, quedan en la
obligación de suministrar oportunamente la información que el ICA estime conveniente, para la
evaluación estadística del sector que representa.



(Decreto número 1840 de 1994, artículo 24)

TÍTULO 2.

FUNCIÓN REGLAMENTARIA.

CAPÍTULO 1.

OBJETO Y ALCANCE DE LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS Y LAS MEDIDAS
SANITARIAS Y FITOSANITARIAS.

ARTÍCULO 2.13.2.1.1. OBJETO. El presente título tiene por objeto establecer los
procedimientos administrativos para la elaboración, adopción y aplicación de reglamentos
técnicos, medidas sanitarias y fitosanitarias en el ámbito agroalimentario por parte de las
entidades del orden nacional de la República de Colombia, con la finalidad de reducir los efectos
negativos de la aplicación de los mismos en el comercio que se realice en desarrollo de los
tratados internacionales de los cuales Colombia haga parte.

(Decreto número 4003 de 2004, artículo 1o)

ARTÍCULO 2.13.2.1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones de la presente parte
se aplicarán a los procesos de elaboración, adopción de reglamentos, medidas sanitarias y
fitosanitarias de productos agropecuarios, agroalimentarios y agroindustriales, así como los
procesos relacionados con la fabricación de productos, en tanto afecten las características finales.

(Decreto número 4003 de 2004, artículo 2o)

CAPÍTULO 2.

REQUISITOS GENERALES DE LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS Y MEDIDAS
SANITARIAS Y FITOSANITARIAS.

ARTÍCULO 2.13.2.2.1. EFECTO ECONÓMICO DE LA REGLAMENTACIÓN.
Determinada la necesidad de establecer un nuevo reglamento técnico, medida sanitaria o
fitosanitaria, se estimará el efecto económico que ocasionaría si no se estableciera tal medida, al
igual que el efecto económico en caso de establecerse y/o la posibilidad de adopción de otras
medidas que consigan el mismo objetivo legítimo perseguido, en cuanto a la onerosidad de su
aplicación.

PARÁGRAFO. El contenido de este artículo no aplica para el caso de expedición de
reglamentos técnicos, medidas sanitarias o fitosanitarias de emergencia.

(Decreto número 4003 de 2004, artículo 4o)

ARTÍCULO 2.13.2.2.2. BASES DE LA REGLAMENTACIÓN. En el proceso de elaboración
y adopción de reglamentos técnicos, medidas sanitarias y fitosanitarias, se puede tomar como
base de las mismas normas, las directrices o recomendaciones internacionales o sus elementos
pertinentes o aquellas cuya aprobación sea inminente, salvo en el caso que ellas o sus elementos,
sean un medio ineficaz o inapropiado para el logro de los objetivos legítimos perseguidos.



(Decreto número 4003 de 2004, artículo 5o)

ARTÍCULO 2.13.2.2.3. EFECTOS EN EL COMERCIO. Los reglamentos técnicos, medidas
sanitarias y fitosanitarias no deben restringir el comercio más de lo necesario para alcanzar un
objetivo legítimo, teniendo en cuenta los riesgos que crearía no alcanzarlo, eligiendo entre las
opciones posibles aquellas que generen menores costos de implementación y cumplimiento para
los usuarios y para el comercio intrasubregional.

(Decreto número 4003 de 2004, artículo 6o)

CAPÍTULO 3.

DEL CONTENIDO DE LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS Y MEDIDAS SANITARIAS Y
FITOSANITARIAS.

ARTÍCULO 2.13.2.3.1. CONTENIDO DE LOS REGLAMENTOS TÉCNICOS, MEDIDAS
SANITARIAS Y FITOSANITARIAS. Los reglamentos técnicos, medidas sanitarias y
fitosanitarias que se elaboren, adopten y apliquen deberán contemplar los siguientes aspectos:

1. Objeto. Precisar la finalidad del reglamento, medida sanitaria o fitosanitaria, identificando los
riesgos que se pretenden prevenir.

2. Campo de aplicación. Animales, vegetales, alimentos y los productos derivados de ellos y
servicios relacionados.

3. Contenido específico. Deberá abarcar, en lo que resulte pertinente, los siguientes aspectos:

a) Definiciones. Las necesarias para la adecuada interpretación del reglamento técnico, medida
sanitaria o fitosanitaria;

b) Condiciones Generales. La descripción de las características generales del producto, tales
como su olor, color, apariencia, aspecto, presentación, procesos previos, límites y demás, así
como las características necesarias del proceso o método de producción relacionados con el
producto;

c) Requisitos. Establecer en forma expresa las especificaciones técnicas que debe cumplir un
producto, proceso o método de producción con él relacionado;

d) Requisitos de envase, empaque y rotulado o etiquetado. Establecer las especificaciones
técnicas necesarias de los envases o empaques adecuados al producto para su uso y empleo, así
como la información que debe contener del producto, incluyendo su contenido o medida;

e) Referencia. Cuando se haga referencia a una o varias normas técnicas total o parcialmente,
estas deberán indicar la versión correspondiente y ser puestas a disposición de los interesados por
parte de la entidad que expide el reglamento, medida sanitaria o fitosanitaria.

4. Procedimiento administrativo.sea pertinente, se deberá especificar el procedimiento
administrativo mediante el cual se hace efectiva la aplicación del reglamento técnico, medida
sanitaria o fitosanitaria (incluidos los procedimientos de evaluación de la conformidad).

Se deberá incluir la descripción clara del mismo (deseablemente mediante flujogramas), base



legal relacionada, formatos, registros, autoridades responsables y demás elementos que permitan
al usuario su utilización transparente y no discriminatoria. La base legal deberá indicar la fecha
de emisión, publicación y de entrada en vigencia.

5. Entrada en vigencia. El plazo entre la publicación del reglamento, medida sanitaria o
fitosanitaria y su entrada en vigencia.

6. Organismos encargados de la evaluación de la conformidad. Cuando sea pertinente, se deberá
indicar el tipo de entidades acreditadas o reconocidas a cargo de la evaluación de la conformidad
(Entidades que ejerzan la inspección, vigilancia y control y las entidades acreditadas, tales como,
laboratorios de ensayo, laboratorios de calibración u organismos de certificación). Además, se
deberá indicar el nombre del organismo encargado de brindar información actualizada sobre
aquellas entidades.

7. Entidades o instituciones que realizarán la inspección, vigilancia y control. En el reglamento
técnico, medida sanitaria o fitosanitaria que se emita deberá indicar la entidad del orden nacional
o aquellos organismos acreditados o autorizados competentes para supervisar el cumplimiento
del mismo.

8. Régimen de sanciones. Se especificarán las sanciones y procedimientos legales que serán
aplicados por incumplimiento de lo establecido en el reglamento técnico, medida sanitaria o
fitosanitaria.

(Decreto número 4003 de 2004, artículo 7o)

CAPÍTULO 4.

ELABORACIÓN, NOTIFICACIÓN, PUBLICACIÓN, EXPEDICIÓN Y REVISIÓN DE LOS
REGLAMENTOS TÉCNICOS, MEDIDAS SANITARIAS Y FITOSANITARIAS.

ARTÍCULO 2.13.2.4.1. NECESIDAD DE ELABORACIÓN DEL REGLAMENTO
TÉCNICO, MEDIDA SANITARIA O FITOSANITARIA. La elaboración de un reglamento
técnico, medida sanitaria o fitosanitaria obedecerá a la eventual presencia de riesgos sanitarios,
fitosanitarios y zoosanitarios, los cuales pueden ser dados a conocer a la autoridad competente a
través de cualquier interesado.

PARÁGRAFO. Ante una solicitud o interés del país, la entidad competente analizará la
pertinencia de la necesidad de elaboración de reglamentos técnicos, medidas sanitarias o
fitosanitarias en un plazo no mayor a noventa (90) días calendario y una vez determinada la
pertinencia de su expedición, la entidad competente elaborará el proyecto, de conformidad con lo
señalado en el presente título.

(Decreto número 4003 de 2004, artículo 8o)

ARTÍCULO 2.13.2.4.2. PUBLICACIÓN. Todo proyecto de reglamento técnico, medida
sanitaria o fitosanitaria elaborado por la respectiva entidad competente deberá ser publicado en el
medio de difusión de mayor cubrimiento de la respectiva entidad para dar cumplimiento a lo
previsto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y
cuando afecte el comercio internacional deberá ser notificado a través del punto de contacto de
Colombia ante la OMC, CAN, G3 o cualquier otra entidad de conformidad con los acuerdos que



Colombia suscriba con otros países, con el fin de recibir comentarios u observaciones.

PARÁGRAFO 1o. La publicación y notificación del proyecto de reglamento técnico, medida
sanitaria o fitosanitaria deberá incluir la información para la recepción de observaciones o
comentarios.

PARÁGRAFO 2o. Para recibir observaciones o comentarios en los eventos de que afecten al
comercio internacional, se establece un plazo no menor a noventa (90) días calendario para los
reglamentos técnicos y no menor a sesenta (60) días calendario para las medidas sanitarias o
fitosanitarias.

PARÁGRAFO 3o. Cuando se reciban observaciones o comentarios a través del punto de
contacto, este deberá enviarlos a la entidad competente en un plazo no mayor a diez (10) días.

La pertinencia de las observaciones recibidas será evaluada por la respectiva entidad, la cual
ampliará la información en la medida que sea posible, en un plazo no mayor de noventa (90) días
calendario.

(Decreto número 4003 de 2004, artículo 9o)

ARTÍCULO 2.13.2.4.3. EXPEDICIÓN. En caso de no recibirse observaciones y comentarios,
una vez terminado el plazo otorgado para el envío de las mismas, la entidad competente podrá
expedir el reglamento técnico, medida sanitaria o fitosanitaria, luego de lo cual procederá su
publicación en el Diario Oficial y a su notificación a la Organización Mundial del Comercio,
Comunidad Andina, el Grupo de los Tres-G3 y los demás países con los cuales Colombia
suscriba tratados, a través del Punto de Contacto de Colombia.

PARÁGRAFO 1o. Cuando se cuente con observaciones o comentarios, en los eventos de
afectación al comercio internacional, una vez evaluada la pertinencia de cada una de ellas, la
entidad competente podrá expedir el reglamento técnico, medida sanitaria o fitosanitaria.

PARÁGRAFO 2o. El plazo entre la publicación del reglamento técnico, medida sanitaria o
fitosanitaria y su entrada en vigencia será establecido en la norma que contenga el respectivo
reglamento técnico o MSF, pero en todo caso no podrá ser inferior a seis (6) meses para los
reglamentos técnicos, ni superior a seis (6) meses para las MSF, salvo cuando no sea factible
cumplir los objetivos legítimos perseguidos.

PARÁGRAFO 3o. Cuando se pretenda inscribir una medida sanitaria o fitosanitaria en el
registro subregional de la CAN, su inscripción debe ser a través del Punto de Contacto de
Colombia y en ese caso se seguirá el procedimiento establecido por la CAN.

(Decreto número 4003 de 2004, artículo 10)

ARTÍCULO 2.13.2.4.4. REVISIÓN. Todo reglamento técnico, medida sanitaria o
fitosanitaria que sea emitido por entidad competente deberá ser revisado en un plazo no mayor a
cinco (5) años, salvo si las condiciones sobre las cuales fue concebido no ameritan una revisión
diferente.

(Decreto número 4003 de 2004, artículo 11)
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